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DNI

Fernández Velicia, Francisco Javier .......................... 12.166.830
López Rodríguez, Jaime ................................................... 10.016.042
Martín-Pintado Martín, Jesús ........................................ 3.788.942
Morales Durán, Carmen ................................................... 373.540
Ojero Pascual, Eduardo ................................................... 12.223.463
Planesas Bigas, Pedro ...............................   77.091.983
Rius Jordán, Antonio ... .................................................. 39.099.040
Sabau Graziati, María Dolores .............. ................... 135.126
Sánchez Lavega, Agustín .............. ....................... . ... 14.914.090
Serrano £riza, Manuel .............................   25.287.941
Simonneau García, Eduardo............................................ 13.017.781
Sukahwani Kundanmal, Prem  ............... . .................. 5.397.289
Talayera Iniesta, Antonio ......................... ... ............. 5.113.828

Aspirantes excluidos

Ninguno.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Regla­

mentación General para Ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, en relación con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los 
interesados podrán interponer reclamación oportuna contra, la 
exclusión de que hayan podido ser objeto, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio Mo- 

rencos Tevar.

Ilmo Sr. Jefe del Servicio de Gestión Económica y Personal
del I. G. N.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22803 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se aprueba 
la propuesta a favor de doña Josefa Sanz Fuertes 
como Profesora agregada de «Paleografía y Diplo­
mática» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr'.:: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en turno restringido, convocado por Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Paleo­
grafía y Diplomática», de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo y elevada propuesta de los oposi­
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma IX, de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21) ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de doña Josefa Sanz Fuertes.

La interesada aportará ante el Departamento los docu­
mentos relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada 
Orden ministerial dé 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21), en el plazo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la. publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi­
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe­
sorado.

22804 ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, 
en turno libre para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Hacienda pública y Derecho 
Fiscal» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de las Universidades de Málaga 
(2.a) y País Vasco.

Ilmo .Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

-Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Orden 
de 24 de febrero de. 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 3l de 
marzo), para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Hacienda pública y Derecho Fiscal» de la Facultad de Ciencias

Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga (2.ª) 
y País Vasco, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Lucas Beltrán 
Flórez.

Vocales titulares: Don Enrique Fuentes Quintana, don Victo- 
rio Valle Sánchez, don Braulio Medel Cámara y don Francisco 
Domínguez del Brío, Catedráticos de las Universidades Complu­
tense de Madrid, el primero, de la Universidad Nacional de Edu­
cación a Distancia y Profesores agregados de las Universidades 
de Málaga, el tercero y de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús Prados 
Arrarte.

Vocales suplentes.- Don Ramón Trías Fargas, don José Ra­
món Alvarez Rendueles, don Eugenio Domingo Solans y don 
Emilio Albi Ibáñez, Catedráticos de las Universidades de Bar- 
celona, el primero, de la Autónoma de Madrid, el segundo y 
Profesores agregados de las Universidades Autónoma de Madrid 
y Complutense de Madrid, el tercero y cuarto, respectivamente.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín' Oficial del Estado» 
de 13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar, en que han de realizar su presentación los oposi­
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter­
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día. hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo: Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado.

22805 ORDEN de 23 de julio de 1982 por la que se nom­
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Higiene y Sani­
dad» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre­
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en tumo libre, anunciado por Or­
den de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
31 de marzo) para la provisión de la plaza de Profesor agre­
gado de «Higiene y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia, que estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente titular: Excelentísimo señor don Joaquín Colomer 
Sala.

Vocales titulares: Don Agustín Pumarola Busquets, don An­
tonio Rodríguez Torres, doña María del Carmen Sáenz Gon­
zález y don Luis Ignacio Gómez López; Catedráticos de la Uni­
versidad de Barcelona, el primero; de la de Valladolid, el se­
gundo, y Profesores agregados de la de Salamanca, el tercero, 
y de la de Zaragoza, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Andrés Chordi 
Corvo.

Vocales suplentes: Don Rafael Gómez Lus, don Manuel Do­
mínguez Carmona, don Ricardo Jesús Landínez Lagunero y 
doña María del Carmen Rubio Calvo; Catedráticos de la Uni­
versidad de Zaragoza, el primero; de la Complutense, el se­
gundo, y Profesores agregados de la de Valladolid, el tercero, 
y de la de Zaragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos, con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de­
biendo comenzar los ejercicios precisamente del undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado.


